
A^ iómes 26 ele EJnoro. ivcnwr.. i » . 

DE LA PROVINCIA DE LEON; 
Sé- snsoribB' á>aate periódico- en la Redaooion, casa ds I) . JIISÉ G. KEDONDO.— calle de Platerías, n . ' 7 . — á 50 reales semestre y 30'el trimestre;^ 

Los- atmnoioa se insertarán: á-medio, real, línea, para- lus-susorítores y un real linea pura los quo no lo saaa. 

Luegp que los. Sret. Alcaldes y; Sccrelnrios: reciban-los: números del Bole-
Un, //fie comspondun a l distrito, dispondrán fue- se fije un ejemplar en el silfo* 
de- coslumltn,. donde peananecer.a. hasta el. renbodel número siypiente. 

•Los Secretürtós cuidarán, de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su enettadernacion que deberá, verilearse cada, «do.—El Go
bernador,. HlGlNIO PoLASCO.. 

?ji!swa\BEL m m i MIJÍISIROS., 
í>. M. la Reina nuestra Scfiorai 

(i.t. I). G.).. y su augusta Real 
lumilia continúan, en, esta uórte. 
sin novedadi «Di sui im||«rXau(e-
salud.. 

DEt.fiOBIBttNO- m PRO VWCiAi 

BOLETIN: EX.TaAOBDIlV!¿VRIOi 

de la, ¡imvincia, i/e León, 
DEL JUEVES-25. VE ENERO IC.U6S>. 

ÉV Excmo* Sr,-. Ministro- de' 
la. Gobernación, en teléj/mma: re--
abido á- las dos de la. mañana de' 
hoy me dice lo que signe:: 

«La Ueina; nuestra; Señora, 
acaba de dar á luz un robusto, 
Infante y continúa bien.» 

Lo que me apresuro ó hacer-
público por ente medio para sa
tisfacción de los leales It'ubilanles; 
de esta provincia. 

León "̂t de Eiiern-de tSOG.— 
Jil Gobernador..Higíiño Polanco.. 

ÓltMJN. PÚBLICO.'. 

C I K C Ü L A t l . — N ú i a . 30. 

Dictando reglas respecto d ios pe
nados ú vigilancia, y que se par
ticipe la comí acta que obseiven . 

aquellos. 
Fjiicargiidos los Srcs. Alcaldes 

lie cjcrcui'cu sus jiuisdiccioncs la 
vigilancia iiimediula de los pena-
ilossujelos á a(|uclla condena, ob
servo quu no participan á osle Go
bierno de provincia las- alteracio
nes de la conduela- quo guarden 
Icis.inistnos, según se halla prevé--
nido, circunstancia ijue inipiije no 
¡(odorlo expresar á la •. Audiencia, 
dej TcnUoiju cuando la remile lus 

estados, periódicos- referentes á 
aquéllos, en ciim|ilimionlo de las 
disposiciones vig(;ntes¿ y de que 
se b/igiin e» e.sla-ilepenf!e»cia Jas 
demás anotaciones-en-el rugistro, 
con-visto de-las- alteraciones- que 
tengan- los confinados;. 

Pbra. regularizar este impor
tante' seiviciot croo conveniente 
llamar, la atención, de las autori
dades locales, acerca.de cuanto so
bre-el particular se- dispono'en el 
arliculo 42.del Có ligo penal, Rea
les órdenes de 2ii' de Noviembre 
de 18i9, 5.de Mayo de lSSOi 28. 
de Marzo de 1.851: y. Real decreto 
do 1.4. de Diciembre-de 1855, dic
tando para su ini.yoi' inteligencia 
las reglas siguienlcs:. 

1.*' E».todas.las Alcaldías- se 
abrirá un. registro foliado,, donde 
se anotarán, la conducta, circuns
tancias y. vicisitudes-de los pena
dos ,i vigilancia,, que se formará 
según el modelo que se inserta a 
continuación-de-usía-circular:: fin 
él se harán las anulaciones-corros— 
poudietiles tan luego como.un pe
nado llegue á la, lucalided elegida 
para su residencia^ con vista-, de 
los-documculos relativos al mismo 
que los Gt-'íes do los estableci
mientos |ienales- remitan á.fos A l 
caldes de los puntos dundo.se han 
de lijar los penados- en cuuipli-
micuto á lo dispuesto en.el arti
culo 10 del.Rcal decrelo de 14.de 
Diciembre de 185o. Se tendrá 
especial cuidado, de hacer, saber, á 
aquellos el contenido de la.regla 
l l . arl. capítulo 1.'^titulo 
5.' del Código penal, para, que no 
ignoren que si faltan á las. reglas-
que deben observar,.se les encau
sará y sufrirán una condena de 
arresto mayor.-. 

2. " En Ja última casilla' del! 
indicado modelo se anotará cuanto-
se observe en la conducta de los-
vigilados, y. los Sres¿. Alcaldes lés; 
dictarán las reglas de inspeccioni 
que consideren convenientes, ha
ciéndoles adoptar, arte ú oGcio, si, 
no,le luv¡er<¡n¿.á no-ser que cuen
ten, con- medios-propios y- conocí--
dos-de-subsistencia:-. les fijarán los 
dias en que se han. de-presentar ál 

. su.áuloridad,. qu e- serA ái lo me-
, nos, una por.semana,. egerciéndo— 
se la. vigilancia, con la. cautela j : 
prudencia, que- se recomienda, 

"por "la.Real.orden.de: T. de: Mayo, 
de W 6 -

3. ' Se remitirá; mensualmen— 
le á. este Gobierno de- provincia 
una-nula espresiva.do las altera
ciones, , durante este periodo en los-
penados-sujetos á vigilancia y.coa* 
duela que hubieren observado,, co
mo se delermina.especialinenle en 
e|iarU.4'2. del Código penal y. en 
la.disposición 10.dela Real orden, 
de28.de Noviembre de 1849. 

4 / ' Cüando.los penados soli
citen permiso para^mudar de do--
micilio ó, trasladarse temporal-
mente por. causas fundadas.de un 
pueblo á otro,, los Srcs.. Alcaldes, 
me lo participarán con- la debida, 
anticipación..yi una ViZ concedido • 
les marcarán el iliuerarioi ponién
dolo cu.conociiuiento de las auto
ridades de los pueblos del tránsito, 
y.de la del punto á.donde aquellos, 
se dirijan;, acompañando, en, el. 
primer caso todos, los anteceden
tes quo respecto á . los mismos hu
biesen recibido,del gel'e del, esta-
hleciiniónto penal,, y- haciendo, 
en el. segundo las prevenciones. 

• oportunas para, que lá vigilancia.; 
'.coir.i¡:ú.e sin iulerrupcion.. 

5. " Si: las- Aútor¡dadés; recibi
do el aviso del itinerario- señalado-
á- los penados-observasen retraso 
en,su. Ilegadá,.darán parte- inme— 
díolamente á la del, punto-de pro
cedencia, paira que! se disponga l¡ii 
captura del-moroso' y se determi
nen; los procedimientos oportunoí 
en.lus casos de fuga, ó de-que el 
retraso haya sido-voluntario, p cri--
minaliv 

6. " Cuando un; penado se se--
paresia,causa- legítima, del-itine
rario- que espresa > el pase ó céd u!a> 
interina ó,se- detenga, en un pue
blo mas liempO'del.que le esté se
ñalado,, se' considerarán infringi
das-las-reglas-que- debe observar' 
durante la- vigilancia á que esli; 
sujeto,.y se procederá á su arres--
lo- poniéndolo á disposición del 

i Juzgado,de primera instancia cor-' 
respondien le.. 

7. *' Cuando falten á cualquie
ra.regla de inspección que les esté; 
prescrita; ó cometan, en concep
to de la autoridad encargada de-
vigilarles,, alguna falla punible, se
dara también parle al Juzgado* 
para,que proceda alo que haya 
lugar. 

Encargo muy especialmente ¡1 
los Síes. Alcaldes que, compren
diendo toda; la imporlaHcia del: 
servicio á que me rníiero,. proce
dan sin demora ó.la formación do
los-expresados registros,, dándome: 
paite de haberlo asi verilicado y-de-
quedar enterados de las; disposi--
ciones precedentes-.. León 25'. de> 
Eñeio de I S O C — E l Gobernador,, 
Uiginio.P.olancOi, 
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Distrito municipal de. CORRECCION. Mes de. 
ESTADO que manifieste el número, conducta, circunslancias y vicisitudes de los penados que se hallan sujetos á vigilancia de la autoridad en el distrito municipal, con arreglo al Códigd 

penal y á la Real ói'den de 28 de Noviembre de Í849. 

Profesión. 
arle ú uli 

ció que 
ejerce. 

Distrito 
municipal 
en que 
reside 

Hartiüo 
jmliciul a 
que cor 
lesnonde 

FECHA EN QUE EMPEZÓ 
* EJERCERSE LA VIGILANCIA PUEBLO 

de su naturaleza. 
TItIBUNAL 

que lo senlenció 
KOilBRE 

de los vigilados. 
NOMBRES 

de sas padres. 
PENA 

que le fué iiupuesla 
DELITO 

que motivó su condena 
Estado Conduela 

OBSERVACIONES del vi 
observa 
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\ ! h i w s * el cmlnrqii!! ilo Pfliis 
liitKtódS si', duran avisos 1(0 .-IU utim y 
|i-siia lii Dirección SIMIWÍII ilc llfliilns 
K-liinrata y o Ins respi'clivcis ¡IIIUM -
Dülitrcs p.irü s'n coiiui-.iiiiimito y para 
q in estos pucilan ilicUr las malillas 
o 'orlunas en ciianlo a la cintinlia y 
viijilancia tío los buques iluiaiilc .-u 
p'niiauencia V salida i l í los pilarlos. 
Oiaiulo los J'cfus .le las lubricas re-
f iban las iwi lificacioiiiis de ilesembar-
que en pumlo eílpanünro. lomjran 110-
l.i de ellas y las remilirnli o<-ií:m¡ilc'S a la 
Itireccinn "general. Si eulre usías cer-
liíioaciouos y los avisos lie expnrliiciou 
que dieren las Fabricas hubiere ilil'e-
r'ftems que no ileban repiilarse por 
meriiias imluriiles ile vicio propio, se 
iiislruirii expeiliente en averiguación 
lie las causas qiiB las molivarau, y si 
procde se exijira al cunlralisla la 
ii'spnusabiüilail en que hubiere incur-
rulo según las leyes ilul ruino. 

1 i . 'Si elcDiiIrulisla no cnlrefía pa
la el l.° 'le Julio de 141)6 los I HUI) 
i|iiiiilales co. ruspondieiilíS a IÍSI.I lecha 
jior virtml ile lo eslipulailu en la co» 
ilición i . ' ó solo enlreg.ire pule de 
¡ii|\iella eanlulail. podra la Oireccion 
disponer la co.npia del número de quin-
l.iles que falle en los nif.i cados de l iu -
lopa ó América; y si eneslos sa cale
ciese de ibclin al í enlo se Imnarnn oirás 

'clases mar» sup 'rion-á de la misma pro 
codencia de vuellaa b i|o hasla cubrir 
i'l débito, bel mismo mo lo se procederá 
i.'iiiinilii el coiitrali-ti no haga «ulrcga 
He las tiernas c.mli'la'les en Iss íechas 
ripresadas, ó cuando deje trascurrir los 
cuatro meses que llene de plazo por la 
condición 4.' para salisfacer los pedidos 
que se le dirijan por el lodo ó parle del 
maximam década año económicoexp e-
tvido en la 3.'. dehi-mln el conlrulisla • 
sufnr lodos los gastos que se. devenguen , 
sean de la clase que fueren, y los au- i 
ineutos de precios que lengan los (aba
cos que se adquieran por su cuenta, sin 
que le quede derecho a rechinincio» de • 
ninguna especie, asi como sera Inmbien 
responsable de los riestros de mar y 
•kimas perjuicios que se originen eu es- , 
te servicio exIraoMinario. ! 

13. Si p.ir retrasar el contratista 
las entregas llegare á faltar tabaco en 
•tlguna Fabrica, la Dirección miénlras 
his veriliqiiri ó lleguen los Uibacos que 

•se hubieren comprado por cuenlu de 
¿quel, po Ira disponer traslaciones de 
unas a otras Fiilineas de lo que. baya 
en ellas disponible, pagando el contra 
lista los gastos de estos trasportts, y 
siemlii iguaimente responsable de las 
iiverias ó pérdidas que por les riesgos 
de mar se originen en los tabacos y los 
de su rc|irisiciijn en iguales términos 
en las misuijs Fabricas de donde hu
bieren sido extraídos. 

14. l'or emisecueiida de lo estipu
lado en las anteriores coiklicioilus, He 
¡¡,ido el caso que la Hacienda tenga 
que cooiprar tabaco por oiienla .liii 
('Milratisla. la única fnrnia'idad que 
procederá será darte oporcunn aviso paia 
q n: por si ó po los delegados que nom 
bi t1, acompañe á ios coinisionanos del 
liobierno encargados de efeeltiai' las 
rnmpras en los weveailos de Europa 
ó América. Si jio quiere asistir ni ninn-
lirar quien le ¡'épresenle, pasara por la 
rnenla pistilicada y visada por los n spec-
li vos Cónsules que le pivsenle la Adnn-
mslracionsin olrorequisilo. I'll condalis-
.la no lendra derecho a protesta ni a reclu-
inaciou de ninguna especie acerca de 
t'-le particu'ar, y también sera desesli-
«i.ida cualquiera que 'míenle par» dete-

el indicadii pi-Bcediniienliiá iirrlexti) 
de (alia de p.iyi por la Hacienda, de 
¡nerias, naufragios, enhilas v deina» 
.íieeiileules de marque oni;iii,MÍ las de-
teaemoes de los buques, porque su liiila 

il.'Ciirapliiiiie iln ? i hacerlas entregas al 
espirar los plaios no admilira excusa al-
gu ni. y por lo lauto habrá de procederse 
irreinisibleinenle en la forma que se de
ja expresada. 

l j Si el cnnlralisla no presentare, 
por cualquier pretexto, dentro del lér-
miuo designailo la cerlilicicion de des
embarque eu puerto extranjero de bis 
labacns declarados inadmisibles, pagará 
á la H mienda al r;speol«de.l precia que 
tenga eu estanco el picado habano puro, 
la siim.i i'orn'S|iimdieiile a la caiilidail 
exlr iida, sin perjuicio de lo demás que 
corresponda, SCÍUII el expedienle que 
debe insiruirse por' virtud de lo eslipu-
lado en la condición 11; v snlamenle se 
eximirá de esla responsabilidad juslili-
caiiilo, con arreglo al Código de (.'.omer-
cio, que la falla prnceile de haber stil'ri-
do el buque condiiclor averia gruesa, 
naufragio, incendio, apresamienln. en • 
callainienlu ú otro riesgo marítimo aná
logo. 

IB . El contralisla pagará en la Isla 
lie Cuba el derecho de esporlacion cor-
resp iudicnle á los labacos que embar
que para la IVninsula con deslino al 
cnrapliiuienlu ileesle conlralo Si en el 
liempu que medie desde la celebración 
del contrato hasla que bava siiminislra • 
do el total de quiulales qiie se lijan eu 
la ciindiciou i . ' , v 1 is que se le pillan 
por virlud de la 3.' , los aranceles de la 
Isla de Cuba sufriesen allenicion, se 
abanará al cunlralisla. ó éste á la Ha
cienda, la diferencia que ha va enlre los 
nuevos derechos que.se seha.cn al ta
baco de la clase conlralada v el vigenle 
á la adjudicaciiin de la sufiasla. enten
diéndose tal abnno por el número de 
quintales que. expurle desde el dia en 
que rija la variación de derechos 

17. El cunlralisla será requerido al 
pago de los gaslos exlraordinarios de 
repol les, aumento de precio de los ta • 
bacos que se compren por su cu illa y 
les que se ib riven de la respoiisanilidad 
que pueda coulraer con arreglo a la con
dición l i i ; y si no In veriticase en el 
termino de un mes se lomara la canil-
dad necesaria de la lianza que debe pres-
lar en melálico. Si esla nu fu se re-
puesla hasla el completo un el lérmino 
de olro raes, se procederá admiulsliati-
vanienle por la via de apremio con ar
reglo á lo dispuesto en el arl . 11 de la 
,'ey de contabilidad. 

18. Si por cualquier causa ó pro
texto el eonlralisla hiciere abandono del 
servicio,se. veriKiiara por su cilenla en 
lostcrniiuos expresado.-- anh-riuruieute. 
Se a.iunciara nueva siibasla y sera de 
cargo suyo, tamo el pago de las uife-
rencias deprecies en les labacns que se 
compren por su cuenla ánlesdela nue
va siihasla. i onio también las dlferen -
ein» qu" resullen eulre el nrecio de su 
cunlrula por lodoel tiempo'de su dura
ción y el de la celebrada uuevamenle. 
Su lianza y el embargo de bienes sufi-
ci"nt«s cubrirán esta respoiwahilidad en 
los lérminos pr isorj iM por el arl l'J ilt 
la Itealinslrucciou de 15 de Setiembre 
de IS:;-J. 

19. Si ocurriese que Ins tabacos que 
se adquieiau per c.Ui'nta del eonlralisla 
en i'iialqiiiera de las furnias expresadas 
sean a precio mas bajo que el que se 
le adjiMicó. este no tendrá ilereclio a 
reclamar abouii de iiüiguua especie Si 
lumUmo aumleeiere cuando precediera 
ahaiiiiono del servicio se dcvoUera su 
lian/a. coiuii estaño deba quedarafecla 
Yi cualquier otra responsabilidad. 

í l) . Si el eontruti.-la admitiese por 
cualquier causa créditns ó valores del 
Tesoro en pago de las canlidades que 
devengue per entregas de labaru, esto 
no le séfltira nunca de excusa para de-
jarde uiiiplii laiobligai-iouesdesucim-

- 3 -
Iralo, n p-elexli do no h ibé sele silis 
fecho eu metálico. 

21 . El eonlralisla nn lemlril dere
cho a pedir aumeiilode! preciu eslipu -
lado, ni indemiiizacion. ni auxilios, ni 
pniroga del cimlrato, cualesquiera que 
sean lascauaas en que para ello se funde 
incluso el caso de guerra, bloqueo y sus 
consecuencias. 

¡ i . El eonlralisla se someterá en 
tudas las cuestiones que. V. susciten so
bre el cumplimieulo de esle servicio, 
cuando no se conforme con las disposj -
cioirisailininistraliv-ns que se acnnUrcu 
á lo que se resuelva por la via lonlen-
ciuso-adiiiinislrativa 

23 El inleresado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la corres
pondiente escritura pública, cuyos gas-
tns y los de sus cuatro copias serán de 
cuenta del mismo 

21. I.os deslains se efectuarán de 
la manera siguiente: 

Los tercies se numerarán, y un nú
mero de bolas igual al de los tercios, 
numeradas también, se colocará en una 
urna ú otro objeto -i propósilo. Por ca 
da 10 lerdos se exlraera una bola, y el 
númern que contenga ilesignara el del 
lercio que se haya de escuger l'esadns 
los envases y buscado el tcrmitin medio 
que corresponda, el lipn que resude 
sera el regula lor para hacer el abono de 
peso de los demás. 

Esle aclo se verificará con la mayor 
formalidad en la junta de reconocimien-
lu, cunipuesla de la Auloridail v ein -
picados designados anleriorniente y del 
eonlralisla ó su represenlaule, y se com
prenderá con a mayor extensión y exac-
tiiud en las cerlilieacioaes de entrega. 

Los envases quedaran ú benelicin 
de la Hacienda. 

2o. Por cada partida de quiulales 
de tabaco que la Dirección mande ad 
uiitir ñ las Fabricas, expedirán los 
Conladores de eslas al eonlralisla, sin 
demora, una ccrlifijacion con ei V . ' I I . " 
del Administrador, expresiva del núme
ro de tercios presentados a recmioci 
mienlii. .lelosrecibido.- con arreglo a 
lasenudicioues que debe tener el taba
co, que se expresarán, asi cimiu la can-
lidad que. contenga cada tercio de los 
desechólos, dwí pesn con el envase y sin 
el envase ue los adinilidos. y del ¡ni 
porlo en escudos y miiésimas de estos 
úllimos al precio a que quede el <¡er -
virio conlralado En la misma fecha en 
que se lib eel indicado documenln. que 
se exlenderá en papel del s.'llo !!.• por 
cu •ida del eonlralisla y sus copias en el 
de olicio de cargo de la ll.icie.ndu, rc-
milira el Adminislrador jefe una de es-
las a la Dirección general de Heñías Es 
laiic.idas, acompañada de los demás do-
cnmenlosen que consleel recibo de los 
labacns y sus duplicados, incluso el del 
leslimonin de recnnnciniiciitu a la de 
Coidabilidad de Hacienda pública. 

Estos cerlilicados prodiiciran Ins 
correspon.lienlesó'-deaes de pagua fa 
vor del eonlralisla. lijándose perla Di
rección general de U Mitas E^laneinlas la 
facha deí vecimieulo de las entregas , i 
que se relieraii. 

üli. Los pagos se liaian en la Csja 
ceidral del Tesoro jn'iblícn, enmpren 
dieudose !as canlidades que imporlen 
las entregas eu la dislrihucion mensii.-il 
de fondos, para que aquelltis puedan 
efet-liiarse en el mes signienle Si cora 
prendida la cantidad en la dislrilnicioti 
de fondos no se hiciese el pago pnrcual 
quier causa, el conliatisla tendrá de-
i i cho al abuno de un inlerés anual de 
(i por 100. siempre que hubiese ges 
liniiadu y reclamado su pa^o al Direc.-
lor general de líenlas I'Macc.idns. El 
interés emper.ara a ilevengíise a Ins M 

' ilias siifiiienles al tilliiuo en que debió 

hacerse el pigo yessir.-i en el qn.'. esle 
se efeulú •. 

El eonlralisla tendrá derecho ii pe
dir la rescisión de su conlralo si Ins 
pagos que deben hacérsele sufrieseD 
dos meses de demora y la cinti lad que 
se le adeudare excediese de 400 00» 
escudos, habiendo además reclamad . el 
abono del Sr. Ministro de Hacienda. 

27. En el caso de que el conlralista 
aulieip.ise las entregas \W los tabacos, 
en uso de la autorización que le cunee 
de la condición 2 ' , los jingos no serán 
obligal a-ios sino á coular desde la fe-
cln eu que correspondiese hacerlo, se
gún el día designado para las respectivas 
eulregas. al lennr de lo dispuesto en la 
expresada condición '¿ ' y la i b . 

28. El que resulle cnnlralisla afian
zara el fump'.imienU) de esle servicio 
cim 2U0 UDI) esculles en melálico ó sus 
equivalentes á los lipos eslablecidos en 
la clase de valores admisibles pira esle 
objelo. y adeimis con sus bienes y reñ
ías h ibidas y por haber. 

E-lacaniidad qiii'darú deposilada el) 
la Cuja general de Depósiius. y no po
drá oispoijur de. ella el eonlralisla b is 
la la llnalizacion del cunlralo. Se de
volverá en este cas*., ó en el de rescisioa 
si no resultase responsabilidad, á vir
lud de cumunicacion que la Dirucciuu 
de Eslancailas pasará á la Caja de De
pósitos 

29. La subasla se venlicará el dia 
,11 de Marzo de 1XM en la Dirección 
general de Uentas lislancadas Presidi
rá el aclo el Director general asneiado 
del segundo Jefe de la misma, y uno da 
los Coasesores de la Asesnria general 
del .Minjslerio de ll.ieieiida, con asis
tencia del Escribano mayor del J Híga
do especial de Hacienda (le la pro
vincia. 

BU, t a contraía se liará á vil tud 
de licilaciun pública y solemne, fij-in-
do-1¡ para coiincimicnln dul |iiibíico los 
iipnrlunns aiinncios en Is ( ¡ac ia y lio 
letiues oliciales de las pro'-incias. cim 
arreglo a lo mandado en el Real decre-
lo de. 27 de. Febrero é Insti Ucciwi de 
1S de Setiembre de I8S2 

31 E n dicho (lia 31 de Mamo pró
ximo, desde. U una y media a las dos 
de la larde, se recibirán por el Direc 
luí- general, en presencia de las perso
nas que componen la Jimia, los pliegos 
cerrados que ciilrcgi/cn los lieiladores, 
en cuyo sobre se expresara el nombre 
del qiie suscribe la proposieion. Eslos 
pliegos se numeraran por ei i'irdeu eu 
que sean presenladoi. Para que el 
pliego pueda ser adinilido hade presen-
lar previamente cada lidiador cerUU -
cacinn de la Caja de Dep-'silos, expresi
va de hiiber enlregailu en la misma 
100 000 escudos en metálico o sas 
equivalentes a los lipos eslablecidos 
en la clase de calores admisibles p ira 
esie objelo. También ncredilani en el 
aclo di- la pi-rscn-LaciDi) del pliego de 
proposición con los dociimenlos corres-
poildieules, si fuere, español aveeindai'o 
en la l'eninsula, que desde 1. ' ce 
Enc'-o del8IK) á la lecha de la subas- ' 
la paga ipor lo meiius de contribueint: 
territorial 300 escudos en Madrid ó 
2(11) en cualquier olro punru del reino, 
o por subsidio industria! 400 escudus 
en Madrid ó 300 en los demás punios. 
Si fuere exlranuero ó espMÍnl de las 
provincias ile .Ullnmur presenl-ara de
claración eu debida forniii suscrila por 
quien reúna las cii-ctinslnncius expre
sadas, en el caso de no le.neilns los uiis-
mos, que se oidigue á garantizar co» 
sus bienes la proposición que hiciem 
el licilador exlraugero ó ei español de. 
las provincias de L'llramar. A lemás 
acompañara una niaiiife>lai'iou tirmada 
por si, si su -asiftlencia l'uei'e eu v-.'pvft-
seutaciou inopia ú con po.lcr ca debida 
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forma si fuere en nombre de olro, ex-
ijresando el alliiminiienlo sin reserva ; 
Se nHigunu especie á lodas las cimdi- ! 
cienes eslableciilas en esle plie¡;o, asi 
como la renuncia de cualquier tuero ó 
previlegio. incluso el de exlranjerla. 

32. Seguidamenle se procederá 
Ola apcrluru ile los pliegos que eonlen-
gan las pro|josic¡ones de los liciladores i 
por el orden de su numeración, y el i 
acluario de la subasta las leerá en alia ! 
voz, lomando nota de su conlenido. , 

33. El Excmo: Sr. Ministro de 
Hacienda remilirá á la Dirección gene-. 
ral de Reñías Estancadas el pliego cer
rado en que ha de constar el tipo de
precie máximo que por cada quintal 
abonará la Hiicieii'la y que ha de ser-
yir de base para la subasta, el cual se 
abrirá y publicará su conlenido después 
de abiertos y leídos los pliegos do las 
proposiciones hechas por los liciladores; 
pero si no se preseulase ninguno de es
tos, tampoco se dará lectura del Upo. 

3 i , Si entre los precios propuestos 
por los liciladores en pliegos cerrados, 
y dentro del periodo de su admisión hu-
6iere alguno que cubra ó, mejore el 
designado como tipo por el Gobierno, 
se consullara al Ministerio de Hacienda 
la aprobación de la subasta, con la 
que se adjudicará, delinitivameule el. 
servicio. 

3ü. Si resultaron dos ó mas pro -
posiciou^s iguales de las. que mejoren; 
el tipo,del Úobierno. se admitirán ptir 
jas á la, llana, á. los. lirmantes. de las. 
mismas, por. el espacio de un cuarto, de-
hom. enque terminará el aclo. Si en, 
este liempb no.se mejorase ninguna 
de las proposiciones, iguales,, optará á-
la acijuiiicaeion.del servicio, la, que se 
Hubiere presentado primero.. 

36. Si los precios propueslos.por-
loslicitador.es cxcHdiesen. del Upo, se 
dará cuenta.al Exorno. Sr. Ministro de. 
Hacienda, para, la resolución que cor-, 
responda. 

37.. E! interesado, á quien se adju
dique el servicio, ha de compiular en, 
ul téruiino^ie oilio; días la fi.mza, y si: 
deulro de.dichii.|iia/.ono Ineíneliia, per
derá el. depósito proíenk'i.i para lomar-
fiarte en la licilacion y - * 't:.ir.-¡ mievn-
ipcule n subasta en k •rminos que 
se ilisponeo por o l a : ! . 3." del Hual 
decivlo ilo Vi de ! V!>¡v!" .ie 183. . 

Del mismo «»••!••. pnicedvrá si, 
el pla/o indicado i " i-'i'ijM la corresr 
poisdieule cscriiura. 
' Madrid 11 do !•>.•:o- de 1860.—. 

El Direclorgeoerai, VAAÍÍVÍ Mai linez. 

Modela de propos i c ión que ha de con-
I f n e r e l plieijn de i¡ne se lince merilQi 

en Ifi condic ión 3 1 , 

N . , vecino de enterado 
dol anuncio inserlo en la Gaceta, 11Ú7 
•Vero. .. fuella... y, de cuantascondicio-
ni'S, y re(|U¡sito se prcvitiuen para adr 
quirii en (Miblica snbasla la adjudica
ción del servicio referunl- .'. ciilregar: 
r-Ulas Kaliricas de labaoos de lu pe-, 
ninsula 27,000 quiidalcs de labaco 011 
hoja habana ile la vuella lie ahajo i!e 
la'isla de Cuba, y ademas los que se 
le pidan hasta un máximum de 9.000 
quintales, gubdividido por lerceias 
parles, i . sean 3.000 quinlales enca
da uno de los años rcoiiómii'os do 18t!0 
a 1807, mti 1808 y 1808 á 1869,. 
se comproiuelc a tTiilr^gar cada uno al 
precio, de escudos,.... milésimas 
(expresado por lelra). 

(l'echa y lirtnj del iulercsado). 

ORLOS AYUNTAMrENTOS. 

Alcalih'n constilucionul de \ 
Fílenles de Carbajal. | 

Para que la junta pericial de 1 
esle Aj imlamien lo puoila hacer 1 
con la ant ic ipación dc l i ida la r.ec- j 
tilicaciun del nimllaramioiito que i 
ha de se iv i i 'du base al ropaiti--
H í l e n l o de la contribiicioii l i - r r i t o - ; 
na l para e l ano económico de 
LÜÜü al ü7, se lince preciso, que 
todos los vecinos y. I'oiasloros i r i s - , 
crilus. en el del comenle a ñ o , que 
lengón altas ó bajas, preseiilon sus 
relaciones, respetivas, en la.Secre
taria, de este municipio,, dentro 
del iinproiogahle lérui ino de 10. 
días; ndvirlicudoles i|llp estas lio. 
teiidiún cfri lo, s i lio acou ipañan 
los. titulos dé pertenencia rcgis l ra-
dos en forma, si-gun lo- dispuesto 
en. las circulares de 1.6 de A b r i l ' 
de 1,801 y I i): del inencinnailo mes. 
de l í J ü í , pm.'s de 110 TOriliearlo asi 
en el l éumi io prevenido les para
rá.el pei joicio iiun haya, lugar con 
nriTgio a la instruccioii vigente de 
coii lr ibik ' ioni 's . Kueuliis de Car--
bajal Diciomlire 51 de 1.863.— 
E l Alcalde, Jw.-é Lilanco,. 

Alcaldía' canslitncional de-

Uffs/iilal de Orbigo. 

P, Ainhrosio.Marliiiez, Alcalde consli— 
tueional. ile esle Ayunlamieuto de-
lluspilal.de Orbigo:. 

[Jago sabftr: que para rec
tificar e l amillanunii'nlo (jitu 
ha de servir tía base para el 
i't'iiarliniif'iili)-de iimiueblcs (.leí; 
año 1800. ¡i 1SG7, prusenlen 
en la Si'Ci'.elai'úi ea el léi mino 
de l o d í a s , las relaciiinos de 
alias y ba jas, lodos .los vecinos 
y loiMslcros (pie posean bienes 
snjiilos. ¡i osla contribución 
denli'o del innnicipio; advir-
liémloles, ipie no S''r;'in at lmil i -

! das las (pie no-cubran lo que 
previene l¡i drcular de la Di 
rección de contribuciones i n 
sería en (d periódico oficial de 
la provincia número- 113 de! 
corrionle año, y ipiiidarán sin 
allei'acion sus pioduclns líqui
dos. Hospital de Orbigo y 
Enero 12 de 1.8fif i .—' 'Auir 
brosio Jlarliiiez, 

Alcaldía amslilucional de-

Bembíbre.. 

Para-que lit Junta pericial 

de este Ayunlaniienlo haga, 

con la dcliida- anli'.'ipaeion la 

iftciiíiuiicioti.ilel: aiuillaramicit--

lo que ha de servir de base al 

repartimiento de la conlribu-

cion territorial del año econó

mico de 1866 á 1867, se lia 

ce saber á lodos los vecinos y 

forasteros inserí los en el re

partimiento del corriente año, 

que tengan que dar altas ó ba

jas, presenten, sus respectivas 

relaciones conforme lo- dispo

nen las circulares de 16. de 

Abril de 1861. y 10 del pro

pio, mesde 18.64, pues- de no 

verificarlo así dentro del t é r 

mino de 20 dias á contar des

de la inserción de esle anuncio 

en, el Bolelin oficial de la pro

vincia, les parará el perjuicio que 

haya lugar con, arreglo á la 

¡nslrucciun. de coulribiicioues 

vigente. Bembibre y Knero ! i , 

de 1866.: 

servicios y certificación de su buena 
couducta moral y religiosa, á lu 
Jootii provincial de Instrucción pú
blica de Leou en el término de nu-
mes, euutüdo desde la publicación 
de este tuiuncio en el Boletín otioial 
de la misma provincia. Oviedo 20 
de Enero de 18B6.—El Rector, Ja-
cobo Olletu. 

-Angel Vega.. 

Alcaldía constilucional de-

Cabañas-t aras. 

Para; que la Jiinta> periciat 
de esle- Ayuntatnienlo. pueda; 
hacer la reclilicacion, compe
ten le en el1 amillarainicntO' que-
ha d e servir de- base- para; el: 
reparto de lerrilorial: corres
pondiente al ano económico-de 
1.866 á, 67,. se- hace saber á. 
todos los. terratenientes en esle 
municipio,, presenten- las rela
ciones de las que posean con
forme á-inslriicciou,. en el lér-
mino de 20 (lias contar des
de la inserción en el lioletin 
oficial, y de no-hacerlo les pu
n i rá el perjuicio que haya lu 
gar. Cabañas- raras 13 de 
Enero de 1866 .—El Alcalde, 
Lucas Marqués. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

üistrilo Universitario de Oviedo, 

P(OV¡!>cia de León. 

De cunt'iirniidad á lo dispuesto en 
In l-ind orden de 10 de A^nstu de 
t85N. se anuncia vacante la líscuela 
de rár lmlos de Leiiu, dotada con el 
sueldo ile ochocientos escudos anua
les y easa-habitacion para el prole-
sor y su f-imilia, la cual ha de pro
veerse por concurso entre los as¡)i-
r.-nites que reLi'enteu otras de la mis-
nía ela.-ni obtenidas pur oposición u 
por a.-ceuso. contando por lo menos 
en ellas tres años de botillos servi
cios v con ¿neldo que nu baje eu más 
de cltMlto di- / escudos del de la Es
cuela que se jlnmt'.ia. 

s u¿;ju\iiites remitirán - sos so-
li.-.ini'u's, ac.inp-ifiiidti.-i do U rid'i-
clon ii..'Cuiueii.ad.j de sus mii.itoa \ 

De conformidad á lo dispuesto en 
la tteal orden de 10 de Agosto de 
1838, se anuncian vacante» las es
cuelas siguientes, que han de pro
veerse por coucorso entre los aspi
rantes qoe- reúnan, las condiciones, 
prescritas en la misma. 

Escums iscojiriXTAs DE NISOS. 
¡ 'anido de Astorga. 

La de Palazuelo, dotada coa treiuta 
y seis escudos, 

Partido, de La Itañesa. 

La de Castrotierra. dotada cou. 
treinta y seis, escudos. 

Partido de León. 

Las de Oncina y Si Miguel del Ca-. 
iniuo, dotadas.con. veinticinco «¿cu-
dos. 

Purjido-de Maño. 
La de Valverde de L-' Hierra, dotada 

con.treiuta y.seis.esei.d^s 

fiarlido.de. Aihuyun. 
La de Valle de las. Casas, da tada , 

con cincuenta escudos. 
L'is de Mondregnoes y Sta. Olaja,, 

dotadas.con treinta y seis escudos. 
La de Coreos,, dotada cou veint i 

cinco .escudos. 
Partido.de. La- Vécilla. 

Las de Brugos, y .v íete , dotadas coa! 
veinticinco escudos 

Los uiiiestros disfrutarán además , 
de su sueldo fiju, habitación capaz, 
para sí y su familia y las retribucio
nes de los niflos que puedan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus so, 
licitudes acotnnafiadus de la relacioh 
documentada de sus méritos y s-jr-
vicios. y certilicacion de su buena 
comluctu moral y religiosa á la j u i i l i i 
lirovincial de Instriicciun púhlic.i de 
Leun en el término do un mes contado 
desde la.pnbllcficion de este a-iuncio 
en r l Bolt'lin oficial de la iiiisina pro
vincia. Oviedo 8 df Enero de 186ü.—• 
El líeclor, Jacoho Olleta. 

ANUNCIOS l'Alt nCÜL V K I Í S . 

COLEtilO ELEMENTAL SUPERIOI! DE: 
>riiur¡t(t!<. Aiv/iíii /o.v ú l t i m o s tideltinlus 
de ta t.órti", íinjo lu ilii-vcciou de Doña 

Antonia S. F.rancisto H Mulinos. 
Se enseña con luda peí lección y es

mero lus labores propias de su sexo, 
lanío de uliliilad como de lujo; Unía 
clase de cosidos y borilados; en blanco,, 
seda y leiciopclo, lilograíia, enjabado, 
lllpibas, relieve y oro. llores de mano,, 
encaje, calados, crosé ele, y las asigua-
lura's siguieiiles: 

Dodrina cristiana, lectura, escri-
lura, gramática, arilinélica, hisloria sa
grada, liisloria de España, geograíia, 
moral, religión, dibujo, música y fran
cés. 

Se admiten pupilas y se imponen, 
señurns para el pruíosorndo. Calledu 
las liarillas, núin. 7, casa que fué de, 
correos. 
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